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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria,
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de
Garantías de Admisión Los Palacios y Villafranca_I_P_S_B_EBE, ha adjudicado plaza escolar a los
alumnos y alumnas que a continuación se detallan: 

Curso: Tres Años

Curso: Cuatro Años

Curso: 5º de Educ. Prima.

Curso: 6º de Educ. Prima.

Curso: 1º de E.S.O.

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

Almeida Ruiz, Gonzalo
Amuedo Ruiz, Manuel
Begines Bernal, Gonzalo
Calvente Galán, Ana
García Fernández, Teodulo
Gavira Gordillo, Esperanza Macarena
González Pozo, Elías
Hidalgo Navarro, Candela
Jiménez Algarín, José Ignacio
Jiménez Gómez, Macarena
Jiménez Sánchez, Lucas
Majón González, Ariana
Mena Moreno, Juan
Moreno Argona, Manuel
Muñoz Ayala, Aurora
Naranjo Dueñas, Álvaro
Naranjo Dueñas, Julia
Peña Sánchez, María
Ramos Mena, Eduardo
Sánchez Vela, María
Sotelo Escribano, María

Navarro Iglesias, Rafael

Moreno Pedro, Andrés

Sánchez Vela, Carlos

Algarín González, Daniel
Jiménez Ponce, Manuela

41003133 - C.E.I.P. María Auxiliadora. Juan José Baquero, 19
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11
41009214 - C.E.I.P. Profesora María Doña. Antonio Gaudí, s/n
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41009214 - C.E.I.P. Profesora María Doña. Antonio Gaudí, s/n
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11
41009974 - C.E.I.P. Pablo Ruiz Picasso. Alonso Sánchez Pinzón, 27
41009974 - C.E.I.P. Pablo Ruiz Picasso. Alonso Sánchez Pinzón, 27
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41003133 - C.E.I.P. María Auxiliadora. Juan José Baquero, 19
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11
41003121 - C.E.I.P. Juan José Baquero. Maestra Lucía González, 2
41003133 - C.E.I.P. María Auxiliadora. Juan José Baquero, 19
41010174 - C.E.I.P. Juan Hidalgo. Felipe II, 11

41003111 - C.E.I.P. Andrés Bernáldez. de la Campiña, s/n.

41009974 - C.E.I.P. Pablo Ruiz Picasso. Alonso Sánchez Pinzón, 27

41009214 - C.E.I.P. Profesora María Doña. Antonio Gaudí, s/n

41003182 - I.E.S. Al-Mudeyne. María Auxiliadora, 2
41003182 - I.E.S. Al-Mudeyne. María Auxiliadora, 2

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO NO ADMITIDO INICIALMENTE EN ESTE 
CENTRO

VERIFICACIÓN CdIhn8v96ktDjk5zMhyBczJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/2

NAVAS GONZÁLEZ, FRANCISCO  Coord. 4D, 3E Nº.Ref: 0133872 26/05/2022 19:55:09



R
ef

.D
oc

.: 
A

dj
P

la
A

lu
N

oA
dm

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C.D.P. Nuestra Señora de las Nieves

C
od

. C
en

tr
o:

 4
10

03
14

5
F

ec
ha

 g
en

er
ac

ió
n:

 2
6/

05
/2

02
2 

 1
9:

53
:5

7

Pág.:2 / 2

Curso: 1º de E.S.O.

 Nombre  Centro adjudicado-Dirección

Sierra Ojuez, Curro
Toledo López, Valeria

Vázquez Alonso, Elena Ángela

41008994 - I.E.S. Maestro Diego Llorente. del Monte, 1
41003200 - I.E.S. Joaquín Romero Murube. Ortega y Gasett, 45. Apto. 
Correos 197
41702151 - I.E.S. Marismas. Príncipe de Asturias, s/n

El alumnado no admitido en el centro solicitado prioritariamente que, en virtud de lo establecido en el
artículo 87.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o de las adscripciones
establecidas por la Delegada Territorial, tenga garantizada una plaza escolar en el ámbito de
actuación de la Comisión Territorial de Garantías de Admisión, y no le haya sido asignado una plaza
escolar solicitada, continuará escolarizado en dichos centros.

Todo el alumnado deberá formalizar la matrícula en forma y plazos establecidos en el
calendario de actuaciones del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2022/23.

A partir del día siguiente de la publicación de esta adjudicación comienza el plazo de un mes para
interponer recurso de Alzada ante la Delegada Territorial de la Consejería de Educación y Deporte en
Sevilla, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO REUBICADO EN ESTE CENTRO
No hay alumnado en estas circunstancias

El Titular.

Fdo.:Navas González, Francisco.
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